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el flanco Norte de la ciudad, ruralizándolas, en concreto los barrios de: Omnium Sanctorum, San Gil, San

Lorenzo, Santa Marina, etc.. De hecho, la modernización de la economía agraria pasaría a ser un factor decisivo

para entender un nuevo ámbito de relaciones de dependencia entre la ciudad y el campo, acompasando el ritmo de

la primera a diversos aspectos del segundo, como el carácter de la producción (la abundancia o no del

abastecimiento, éxito de las cosechas, etc.), las fiestas, el consumo, etc., si bien desde el control de tales funciones

por parte de la ciudad, concatenándolo a su economía: mercado, feria, almacenado, venta, fijación de precios y

tasas, control de las tierras de uso público atribución de las tierras baldías para su explotación e incluso la

protección de las privadas, amén de ejercer de núcleo de comunicaciones, transportes, comercio, etc.

De esta forma, independientemente de que las labores agropecuarias centraran la funcionalidad de los

barrios o collaciones existentes en el flanco Norte de la ciudad, otros oficios y dedicaciones se daban con respecto

a su población, como las labores artesanales, de la construcción, la pesca, el metal, etc., a pesar de lo cual, la zona

y en especial el entorno de la Pta. de la Macarena, seguía marcada por las necesidades del sector primario, de tal

forma que por ejemplo sólo las Ptas. de Triana, Macarena y Carmona, estarían capacitadas para la introducción

del trigo y la cebada, y la explotación de éste en exclusiva en la Alhóndiga del Pan.

Por citar algunos ejemplos de la relación entre la zona cercana a la Pta. de la Macarena y el sistema de

producción, el abastecimiento de hortalizas se fomentaba eximiendo el pago del impuesto sobre la compraventa

(alcábalas) a los hortelanos que tuvieran sus explotaciones en un radio de dos leguas en torno a la ciudad. En

cuanto al vino por su parte, a partir del s. XV, para proteger las disposiciones del Concejo sobre las exenciones de

su suministro por parte de algunas poblaciones cercanas a Sevilla, se permitiría sólo introducir por las Ptas. de

Carmona, Macarena y Triana (Ladero Quesada).

La señorialización del campo, haría que muchas de las afamadas familias sevillanas posteriormente

sobradamente conocidas, se afincasen en muchas de las unidades rurales cercanas a Sevilla, utilizando esta

capacidad al fomento de las heredades y las relaciones sociales de prestigio en la propia ciudad, promoviendo la

aparición masiva de colonos que explotarían las tierras, como es el caso de los que habrían trabajado huertas en el

emplazamiento del actual barrio de la Macarena, propiedad de un tal Pero Díaz de Agorero, con residencia

intramuros en la collación de San Gil, de la que dependerá el arrabal a partir del s. XVI.

Desde otro punto de vista, también sería una zona, la situada al Norte de la Puerta que nos sirve de

referencia, en la que se concentrarían de forma especial labores sociales de protección a las personas y por tanto

parte de una población marginal por su condición física o económica, que posteriormente contribuiría de forma

clara al establecimiento de los núcleos habitados extramuros, como ocurrió con el propio arrabal de la Macarena.

Así, ya referimos en parte como en el emplazamiento de la antigua torre de Los Gaucines se crea bajo

Patronato Real de Alfonso X, la leprosería de San Lázaro, la cual tuvo privilegios especiales para que sus

enfermos eligieran al mayoral y otros cargos de gobierno, así como sobre la organización de la recogida de

limosnas en la ciudad y arzobispado (bacinadores).

1.3.2.- EL AREA A PARTIR DEL QUINIENTOS. EL ARRABAL RESUCITADO.-

En el 1500, Catalina de Ribera, madre de Don Fadrique Enríquez de Ribera, patrocina y funda el Hospital

de las Cinco LLagas, o de la Sangre (actual sede del Parlamento de Andalucía), sobre las huertas ya mencionadas

(San Antón, Cruces, etc.) compradas por la junta de patronos del mismo, convirtiéndose este hecho en

fundamental para la reaparición como tal del arrabal de la Macarena en la escena del s. XVI, si bien ahora su

finalidad primigenia sería el alojamiento de los trabajadores que edificaban el Hospital y sus familiares

comprendiendo en esencia las calles de: Adelantado, Torrigiano, Jaira, Monederos, Esperanza y Carranza,

limitando su lado exterior la calle Resolana al Sur y la de Don Fadrique al Este.

La calle de Don Fadrique en concreto fue camino, en época árabe, al Machar al Makrina, Camino al

Cortijo de Macarena en el período cristiano, y en el s. XVI se denominaría c/ del Hospital (de las Cinco Llagas),

así como Calzada y/o Acera de San Jerónimo hasta 1869 en que se la denominó como hoy la conocemos, en

honor de su homónimo Enríquez de Ribera. El primer tramo frente al Hospital se conoció en referencia a un

kiosko que allí existió como  “Acera del Cajón“, o bien de la “Concepción” por una capilla conservada hasta

1873 (Mena J.M.).

La de Torrijiano o Torrigiano, fue llamada Horno de la Resolana desde el s. XVI, para en el s. XIX

quedarse reducida a Hornos“, ambos topónimos interesantes por su significado intrínseco unido a uno de los

quehaceres del barrio a lo largo de la historia. La actual denominación aparece en 1875, dedicada al célebre

escultor italiano cuya actividad se desarrolló en Sevilla en el s. XVI, y que residiría en el Monasterio de San

Jerónimo (Mena J. M. y Montoto S.).
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Entre 1940 y 1960, se experimenta un crecimiento físico de la ciudad

en el que se consolidan cada vez más los espacios aprovechando el equipamiento

de infraestructuras urbanas creadas antes de la Guerra Civil en ciertas zonas

de la periferia, conservándose en estos sectores solares vacíos e incluso

bolsas de terreno libre que permiten la especulación y las plusvalías en las

décadas siguientes.

En concreto la expansión al Norte de la ciudad se articula en torno

a la Carretera de Carmona y a las avenidas de Miraflores y de la Cruz Roja,

prolongación de la orla pericentral constituida tiempo atrás por el arrabal de

la Macarena y los diferentes establecimientos industriales, almacenes y

viviendas obreras levantados sobre la C/ Resolana, así como en Barzola, Pio

XII, etc., que pese a su condición aislada orientan el crecimiento hacia el N.

y N.O. (Fernández Salinas V.).

La puesta en marcha del Plan General de Ordenación Urbana de 1946,

lleva a que dos años más tarde se levante un plano al detalle con las

operaciones principales que van a marcar la reforma interior de la ciudad

centrada en el casco y los arrabales. De aquí se extrae una concepción mucho

más reticular del viario de primer orden predominando las direcciones Norte-Sur

y Este-Oeste, lo cual lleva a plasmar dos ejes principales: Puerta Jerez-Puerta

de la Macarena y Marqués de Paradas-Puerta de Carmona, reproduciendo un sinfín

de calles paralelas o perpendiculares que configuran un esquema viario

facilitador del acceso directo a cualquier punto del interior del casco, y que

a su vez redundaría en la intercomunicación con los arrabales más importantes y

cercanos incorporándolos a la vida activa del centro.

A dichos signos hay que unir el fuerte deterioro del caserío, la

implantación de nuevos edificios dentro del Plan de 1963, cuya presencia y

diseño ha roto en gran medida los efectos positivos que pudieran marcar los

rasgos históricos definidores del barrio, marcado por evidentes movimientos

especulativos que sin embargo no han redundado en la transformación positiva

del barrio, como muestra de un proceso sometido a circuito cerrado, a su falta

de infraestructura y a la resistencia del vecindario a someterse a soluciones

traumáticas no deseadas sobre todo en lo que se refiere a la vivienda.

En concreto, el sector Macarena, se encontraría delimitado por las

calles: Perafán de Rivera (Oeste y Norte), quebrada en tres distintos tramos,

Don Fadrique (al Este) y Resolana (por el Sur). Este sector a su vez se

dividiría en dos zonas contrastadas, la que comprende las siete manzanas

históricas y residenciales marcadas por su coincidencia con los enclaves más

antiguos del arrabal y las traseras hasta Perafán de Rivera, colmatada desde la

década de los cuarenta hasta la de los sesenta compartiendo estos usos con los

industriales.

Una de ellas, estaría conformada por manzanas formadas por viviendas de dos o

tres plantas cuyo estado de conservación es muy deficiente, con patio de tamaño

irregular y cubierta de tejas, dejando en el centro de las primeras huecos sin

edificar propios de las viviendas rurales preindustriales incluyéndose hasta

dependencias agrícolas. En esta zona existen casas de los s.s. XVIII y XIX, de tipo

popular como las de la C/ Don Fadrique nºs. 15 y 23 o la C/ Adelantado nº5, junto a

otras cerradas y/o abandonadas, que en conjunto significan un caserío muy

transformado que ha sufrido muchas modificaciones recientes.

En cuanto a la otra zona, a partir de finales de la década de los treinta (1939-

1940), tras concluir la Guerra Civil, se inicia la edificación de la denominada

"Barriada de Nuestra Señora de la Esperanza", sobre la antigua huerta conocida como

del "Montón Alto", constituida por seis manzanas a base de viviendas reducidas e

insuficientes actualmente, de tipología "Casa Jardín" adosadas de cuatro en cuatro,

flanqueadas de jardines en dos lados y con dos plantas. En 1966, la Obra Asistencial

del Hogar, construye en las zonas libres de esta misma barriada, bloques de vivienda

de doble crujía de hasta cinco plantas.

Anteriormente, en el 1959, en el solar del antiguo Hospital de San Fernando, se

construye intentando consolidar el sector un Instituto de Bachillerato y una Escuela

de Formación Profesional, denominada de "San Fernando", en origen hogar de niños

disminuidos, coincidiendo en el tiempo con la conformación del quiebro existente en

la actual calle de Perafán de Rivera. Dicho Hogar se construye gracias a la cesión de

un edificio por parte del Gobierno Civil en la calle Don Fadrique, formalizándose la

compra en Julio de 1944 aunque tal inmueble todavía no había sido terminado. Las

zonas libres son escasas, manteniéndose sólo las existentes alrededor de la

ordenación en ciudad-jardín y de los bloques de cinco plantas de entre los años

cuarenta y sesenta.

El uso de este espacio en general es pues básicamente el residencial con diversa

tipología ( modalidad de centro histórico, ciudad-jardín y bloque de doble crujía ),

compatibilizándose junto a éstas en las plantas bajas, sobre todo, de las manzanas

históricas, actividades comerciales, bares, talleres mecánicos, otros servicios,

etc..

1.3.5.- CONCLUSIONES.-

En su conjunto, si el arrabal de la Macarena ha preservado en las

últimas décadas la fisonomía de sus fachadas hacia el Sur: la Resolana-

muralla-Puerta de la Macarena, y hacia el Este: Don Fadrique-Hospital de la

Sangre, o si se quiere, su evolución ha respondido a un proceso lento,

desigual, pero en cierta forma más regular, donde se están experimentando los

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día

Sevilla.
El Secretario de la Gerencia

P.D.

09   SEP.   1999

•
G
E
R
EN
CI

A D
E URBAN

ISM
O
•

A
Y
U
N
TAMIENTO DE

SE
VI
LL
A

NO DO



CAPITULO II. CONDICIONES DEL AREA DEL ARRABAL HISTORICO. ZONA

DE CENTRO HISTORICO.

Esta zona está constituida por el arrabal histórico de

Macarena.

Artículo 14.- Delimitación del Area.

Este área es la grafiada en los planos de Ordenación como

"Centro Histórico", delimitado por las calle Don Fadrique,

traseras de calles Juan de Astorga y Juan de Robles, calle

Adelantado, calle Perafán de Rivera y calle Resolana.

Artículo 15.- Condiciones Aplicables.

En éste área serán de aplicación las Condiciones

Particulares de la Zona Centro Histórico , que para el uso

residencial se recogen en el Capítulo 2º del Título Décimo

"Condiciones Particulares de las distintas zonas del Suelo

Urbano", del Texto Refundido de las Ordenanzas del Plan

General Municipal de Ordenación de Sevilla (1), salvo las

condiciones de parcelación que serán de aplicación las

recogidas en el Título Primero de las presentes ordenanzas.

(1) (Se recogen como anexo al final de las ordenanzas).

CAPITULO III. CONDICIONES DEL RESTO DEL SECTOR.

Este área abarca la zona correspondiente al resto del Sector no

incluido en el capítulo anterior.

Dentro de ésta área se observan una gran diversidad de situaciones

que se concretan a nivel de ordenanzas en el establecimiento de las zonas

siguientes:

- Zona de edificación en manzana M3a.

- Zona de edificación abierta Am.

- Zona de vivienda unifamiliar adosada UD-1.

- Zona de conservación tipológica C1.

Artículo 16.- Delimitación del Area.

Este área es la grafiada en los planos de Ordenación (calificación,

usos y sistemas) como las zonas descritas en el artículo anterior.

Artículo 17.- Condiciones aplicables.

En este área serán de aplicación las ordenanzas que para las

distintas zonas grafiadas en los planos de ordenación vienen definidas en

las ordenanzas del Plan General.

(Se recogen como anexo II al final de las ordenanzas).
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parcela catastral objeto de intervención.

4. En el caso de aparición de elementos de interés en estructuras

emergentes se considerarán las siguientes medidas de actuación:

a. Documentación y tratamiento posterior de acuerdo con el

proyecto de rehabilitación. En este caso, deberá contar con

autorización de los servicios municipales. Ello no impide la

extracción de elementos puntuales tales como revestimientos de

interés si fuere el caso.

b. Integración en el diseño de la edificación.

5. El acceso al público para su contemplación dependerá de las

obligaciones derivadas de su nivel de catalogación patrimonial.

Sección 4ª. Gestión Municipal del Patrimonio Arqueológico.

Artículo 79.- Autorizaciones.

Los informes sobre idoneidad y adecuación de los proyectos

arqueológicos al planeamiento urbanístico se emitirán conjuntamente con

la licencia de obra correspondiente, dependiendo de que la intervención

sea previa o simultánea a las obras de edificación.

Artículo 80.- Comunicación posterior.

La concesión de las correspondientes licencias y autorizaciones se

atendrán a lo establecido en el artículo 20.4. de la Ley de Patrimonio

Histórico Español sobre posterior comunicación a la Administración

competente.

Artículo 81.- Inspección y Control Municipal.

En cualquier obra o intervención arqueológica en curso, lo servicios

municipales estarán facultados para realizar funciones de inspección y

control, debiendo el propietario, arqueólogo director o interesado,

facilitar el acceso a la parcela durante el tiempo necesario para

efectuar sus labores, todo ello sin perjuicio de las mismas funciones que

correspondan a otras Administraciones según la normativa vigente.

Artículo 82.- Información previa.

Con independencia de la tramitación correspondiente a la licencia de

obras se podrá requerir con carácter previo información relativa a las

características arqueológicas de un solar. Esta información podrá ser:

- De carácter general (sector de pertenencia, grado de

protección, etc..), para la que será suficiente el plano de

situación junto al modelo oficial de solicitud.

- Pormenorizada en función de las obras a realizar en cuyo caso

se requerirá además una descripción detallada de las mismas.

Artículo 83.- Organización administrativa.

El Excmo. Ayuntamiento, a través de la Gerencia de Urbanismo,

establecerá los servicios técnicos correspondientes de carácter

arqueológico para el adecuado seguimiento y control de las presentes

Ordenanzas.

Artículo 84.- Sistematización y Difusión.

El Ayuntamiento preveerá los mecanismos necesarios para

sistematización y difusión de las investigaciones realizadas.

Artículo 85.- Régimen disciplinario.

La vulneración de las prescripciones contenidas en las presentes

Ordenanzas podrá constituir infracción urbanística sujeta a sanción

conforme al artículo 261, 262 y siguientes de la vigente Ley del Suelo y

51, 52, 54 y siguientes del Reglamento de Disciplina Urbanística, todo

ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre

Patrimonio Histórico en materia de infracciones administrativas y

sanciones, así como en el Código Penal.

Artículo 86.- Ordenes de ejecución.

El Excmo. Ayuntamiento a través de la Gerencia de Urbanismo podrá

dictar, a los presentes efectos, órdenes de ejecución y de protección a

la legalidad urbanística en los términos establecidos en los artículos

245, 246 y siguientes de la vigente Ley del Suelo y correspondientes del

Reglamento de Disciplina Urbanística.
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ANEXO II.

TITULO DECIMO. (ORDENANZAS DEL PGOU).

- CAPITULO 3º: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE

EDIFICACION EN MANZANA.

- CAPITULO 4º, SECCION 1ª: CONDICIONES PARTICULARES DE

LA SUBZONA DE EDIFICACION ABIERTA "Am".

- CAPITULO 7º: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE

VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA.

- CAPITULO 8º: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE

CONSERVACION TIPOLOGICA.
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CAPITULO 3º. Condiciones Particulares de la Zona de Edificación en Manzana.

Las áreas que integran esta zona se corresponden con suelos residenciales colmatados en los que la edificación se dispone alineada a

vial y entre medianeras, configurando manzanas cerradas, de tipos muy diferentes según el parcelario de origen, las condiciones de ocupación y

los procesos de renovación producidos.

Las condiciones particulares reconocen y consolidan esta estructura en su diversidad morfológica (de ahí las distintas subzonas),

teniendo en consideración la incidencia de la nueva edificación en altura en orden a una adecuada recomposición del paisaje urbano.

Por otra parte, también integran esta zona áreas de suelo vacante.  En estos supuestos se pretende el reforzamiento, mediante la

edificación alineada a vial, del carácter ordenador y estructurante que el Plan encomienda a significados ejes viarios.

Artículo 10.29.- Delimitación y Subzonas.

Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano de calificación, Usos, Sistemas,

Alineaciones y Rasantes con la letra M, que comprende a su vez las subzonas M1, M2 y M3.

Artículo 10.30.- Condiciones Particulares de Parcelación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5.8 de estas Normas, serán edificables todas aquellas parcelas consolidadas

en el momento de la aprobación definitiva del vigente Plan General.

Las parcelas resultantes de nuevas parcelaciones habrán de cumplir con las siguientes determinaciones:

a) Manzanas exteriores a la delimitación del Conjunto Histórico Declarado, referido en el art. 8.5:

Sus linderos frontales deberán cumplir con las siguientes dimensiones mínimas:

- En la subzona M1: quince (15) metros.

- En las subzonas M2 y M3: diez (10) metros.

Será preceptiva la previa aprobación de un Estudio de Detalle para la edificación de parcelas superiores a tres mil (3.000)

m², si están situadas en la subzona M3.

b) Manzanas incluidas en la delimitación del Conjunto Histórico Declarado.  Se han de cumplir las siguientes condiciones:

- A una (1) parcela sólo se podrá agregar una (1) parcela y por una sola vez.

- La longitud mínima del lindero frontal no será inferior a diez (10) metros en las tres subzonas.

- La superficie máxima de la parcela resultante será de ochocientos (800) metros cuadrados.

Será preceptiva la previa aprobación de un Estudio de Detalle para la edificación de parcelas superiores a tres mil (3.000) metros

cuadrados, si están situadas en la subzona M-3.

Artículo 10.31.- Alineaciones a Vial.

Las construcciones dispondrán su línea de edificación sobre las alineaciones exteriores marcadas en el Plano de Calificación, Usos,

Sistemas, Alineaciones y Rasantes y se adosarán a las medianerías colindantes.

Artículo 10.32.- Alineaciones Interiores y Fondos Edificables.

Las edificaciones de las subzonas M1 y M2, deberán ajustarse respectivamente a las alineaciones interiores y al fondo edificable

grafiadas en el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Rasantes.

Artículo 10.33.- Retranqueos.

1. No obstante la obligación de alinearse a vial, por motivos de composición estética de la fachada y sin que ello de lugar en

ningún caso a aumento de altura en la edificación se permitirán en los siguientes casos:

a) En la planta baja del edificio, siempre que el retranqueo se produzca al tratar el bajo como soportal, quedando los pilares

en la alineación del vial y el paramento retranqueado situado a una distancia de aquella igual o superior a tres (3) metros y,

en todo caso, en tramos de fachadas de longitud igual o superior a veinticinco (25) metros.

b) A lo largo de las fachadas en todas las plantas altas siempre que en sus extremos quede garantizada la ocultación, con

cuerpos y volúmenes edificados de los muros medianeros colindantes.  En todo caso este retranqueo no será superior a

cinco (5) metros.

c) Cuando el retranqueo lo sea en todo el frente de alineación de una manzana, la fachada podrá retranquearse en todas sus

plantas un máximo de cinco (5) metros desde la alineación del vial.

d) Las dos plantas últimas contenidas dentro de la altura reguladora máxima podrán retranquearse libremente.  Se permite la

formación de pérgolas, barandas, belvederes o similares, siempre que la medianería vista tenga tratamiento de fachada.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior será obligatorio el retranqueo cuando el Plano de Calificación, Usos,

Sistemas, Alineaciones y Rasantes fije la línea de edificación.

Artículo 10.34.- Ocupación sobre Rasante.

La ocupación sobre rasante se ajustará a los siguientes parámetros:

a) En la subzona M1, la edificación podrá ocupar la totalidad del espacio comprendido entre las alineaciones exteriores e

interiores, manteniendo ambas alineaciones obligatoriamente.

b) En la subzona M2, la edificación podrá ocupar la totalidad del espacio comprendido entre las alineaciones exteriores e

interiores (fondo edificable), manteniendo la alineación exterior obligatoriamente.

c) Tanto en la subzona M1 como en la M2 no se podrá edificar más allá de la alineación interior o fondo edificable.

d) En la subzona M3, la edificación podrá ocupar un espacio equivalente a la totalidad del espacio comprendido entre la

alineación exterior y una paralela interior distante diez (10) metros, incrementado en el cincuenta por ciento (50%) del

resto de la parcela, en las plantas altas.  En la planta baja podrá ocuparse la totalidad de la parcela.
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- La totalidad del espacio comprendido entre la alineación exterior y una paralela interior distante diez (10)

metros.

- El cincuenta por ciento (50%) del resto de la parcela.

- La planta baja podrá ocuparse en su totalidad.

Artículo 10.35.- Ocupación Bajo Rasante.

La ocupación bajo rasante se ajustará a los siguientes parámetros:

a) En la subzona M1: se podrá ocupar la totalidad del espacio comprendido entre las alineaciones exteriores e interiores.

b) En la subzona M2 la edificación bajo rasante podrá extenderse entre la alineación exterior y el fondo edificable.

c) En la subzona M3 podrá ocupar la totalidad de la parcela.

En las subzonas M1 y M2, cuando el uso del sótano sea el de garaje, se podrá ocupar la totalidad de la parcela, sin que ello implique

exceder de la dotación máxima de aparcamientos que establecen estas Normas.

Artículo 10.36.- Altura de las edificaciones.

1. La altura de las edificaciones estará en función del ancho de la calle a la que de frente y la cota de referencia se fijará por

las reglas establecidas por el apartado 1 del artículo 5.36 de estas Normas para los edificios con alineación obligatoria a vial.

2. En función del ancho de la calle a la que dé frente y según los distintos subíndices a, b, c, d y e, junto a la identificación

de la subzona en el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Rasantes las alturas máximas serán:

- Areas con subíndice de altura "a":

anchura de número máximo altura máxima en

 la calle   de plantas unidades métricas

---------------------------------------------------------------------------------------

- Hasta 9 m.      P.B. + 2         10,5 m.

- de 9 m. a 13 m.      P.B. + 3         14 m.

- a partir de 13 m.      P.B. + 4         17 m.

- Areas con subíndice de altura "b":

anchura de número máximo altura máxima en

 la calle   de plantas unidades métricas

---------------------------------------------------------------------------------------

- Hasta 10 m.      P.B. + 2         11 m.

- de 10 m. a 15 m.      P.B. + 3         14 m.

- de 15 m. a 21 m.      P.B. + 4         19 m.

- a partir de 21 m.      P.B. + 5         22,5 m.

- Areas con subíndice de altura "c":

anchura de número máximo altura máxima en

 la calle   de plantas unidades métricas

---------------------------------------------------------------------------------------

- Hasta 9 m.      P.B. + 2         11 m.

- de 9 m. a 12 m.      P.B. + 3         14 m.

- de 12 m. a 18 m.      P.B. + 5         22,5 m.

- a partir de 18 m.      P.B. + 6         24 m.

- Areas con subíndice de altura "d":

anchura de número máximo altura máxima en

 la calle   de plantas unidades métricas

---------------------------------------------------------------------------------------

-  Hasta 9 m.      P.B. + 2 11 m.

-  de 9 m. a 12 m.      P.B. + 3 14 m.

-  de 12 m. a 15 m.      P.B. + 4 19 m.

-  de 15 m. a 18 m.      P.B. + 5 22,5 m.

-  de 18 m. a 21 m.      P.B. + 6 24 m.

-  de 21 m. a 25 m.      P.B. + 7 27,5 m.

-  a partir de 25 m.      P.B. + 8 31 m.

Artículo 10.37.- Aprovechamiento neto.

El aprovechamiento neto sobre parcela será el que resulte de los parámetros de ocupación sobre rasante y altura.

Artículo 10.38.- Patios.

1. En ningún caso se permitirán patios ingleses.

2. Según las distintas subzonas se permitirán los siguientes patios:

a) En la M1: patios de manzana y patios de luces y ventilación.

b) En la M2: patios de manzana, de luces y ventilación y patios abiertos a líneas de fondos edificable.

c) En la M3: sólo se permitirán patios de parcela.  A efectos del cómputo del espacio libre de parcela sólo se
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tendrá en consideración los patios vivideros y de luces.

Artículo 10.39.- Aticos y Construcciones por encima de la Altura Máxima.

1. Sobre la altura máxima establecida en el artículo 10.36 sólo se permitirán las construcciones e instalaciones definidas en el

artículo 5.35, salvo en los casos previstos en el apartado siguiente.

2. Cuando la altura de la nueva construcción sea inferior a la de las colindantes, y la diferencia de altura sea superior a dos

(2) plantas o seis (6) metros al menos en uno de los lados, podrá edificarse una (1) planta, por encima de las admisibles según el cuadro de

alturas.  La superficie de ésta no será superior al cincuenta por ciento (50%) de la planta piso y en ella estarán incluidas las instalaciones

auxiliares referidas en el párrafo anterior.

3. Esta planta adicional deberá situar su fachada coplanaria con la del resto del edificio y en toda su longitud.

Artículo 10.40.- Construcciones auxiliares.

No se permitirán edificaciones auxiliares en los espacios libres de edificación.

Artículo 10.41.- Condiciones Particulares de Estética.

1. Manzanas exteriores a la Delimitación del Conjunto Histórico Declarado, referido en el art. 8.5.

a) Se permitirá la construcción de soportales, en las condiciones indicadas sobre retranqueo.  Se buscarán

soluciones arquitectónicas con plantas bajas caladas con el fin de proveer a los espacios interiores de manzanas

de vida comunitaria.

b) El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en los art. 5.115 y siguientes de estas

Normas.

2. Manzanas incluidas en la Delimitación del Conjunto Histórico. Se ajustarán a lo establecido en los artículo 10.10, 10.20,

10.21, 10.22, 10.23, 10.24, 10.25 y 10.26 de estas Normas.

Artículo 10.42.- Condiciones Particulares de Uso.

1. El uso determinado de todas las subzonas será el residencial en todas sus categorías.

2. Además de los expresamente grafiados en el Plano de Calificación, Usos y Sistemas, se permiten los siguientes usos

pormenorizados:

- Talleres artesanales y pequeña industria.

- Talleres de mantenimiento del automóvil.

- Industria y Almacenamiento, pero sólo en la categoría de Almacenaje y Comercio Mayorista.

- Hospedaje.

- Espectáculos y Salas de reunión.

- Comercio, en las categorías de local y agrupación comercial.  Se permiten los pasajes comerciales.

- Oficinas.

- Garajes.

- Agrupación Terciaria.

- Docente.

- Cultural.

- Deportivo.

- SIPS.

- Infraestructuras Urbanas Básicas.
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